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Salud Jalisco Colonia: Centro, Guadalajara Jalisco. México 

"Órgano Interno de Control 

Coordinación de Auditoría 
Expediente: Auditoría 14/2024 

Oficio N°. OPDSSJ-OIC-CA-102/2024 

Guadalajara Jal., 19 de julio de 2024 

Asunto: Se informa resultados de 
seguimiento y conclusión de auditoría 

Dr. Héctor Jesús Larios Zermeño 
Director de la Unidad Especializada en Atención 
Obstétrica y Neonatal “Zapotlanejo”. 
Presente 

De conformidad con fundamento en el articulo 39 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado 

“Servicios de Salud Jalisco”, así como lo establecido en los artículos 5 fracción Xlll y 12 inciso b fracciones 1, 11, 111, IV, 

XX y XXIV de los Lineamientos Generales de Actuación y Desempeño de los Órganos Internos de Control de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública y su Coordinación con la Contraloría del Estado de Jalisco, 

me permito comunicar a usted, que con fecha del 15 al 19 de julio del año 2024 se ha realizado el seguimiento de la 

Auditoría 14/2024 en esa Unidad a su digno cargo. 

Dicha Auditoría se realizó en el periodo del 29 de abril al 24 de mayo del año 2024 y cuyo periodo a revisar 

comprenderá del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023 y del 01 de enero de 2024 al 24 de mayo de 2024 
concluyendo que de las 10 recomendaciones efectuadas, se solventaron 08 al 100% quedando pendientes de 
solventar 02, las cuales corresponden a 2 observaciones, mismas que se describen en la copia de las cédulas de 
seguimiento de medidas correctivas anexas al presente. 

Del análisis de la información y documentación que ha sido presentada para aclarar justificar y/o comprobar las 

acciones preventivas y correctivas formuladas, se logró un avance del 80% de las recomendaciones atendidas. 

En consecuencia, este Órgano Interno de Control, le informa que será turnada una copia del presente resultado a la 

Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control, a efectos de que deslinde la responsabilidad administrativa que 

en su caso pudiera allegarse por incumplimiento en el ejercicio de sus funciones. Asimismo hacer de su conocimiento 

que para la Coordinación de Auditorías y Control Preventivo, este asunto queda totalmente concluido para futuros 

seguimientos de auditoría. 

Sin otro particular me despido, no sín antes agradecer la atención para con el presente. 

a ' GOBIERNO DE JALISUO 
Lic. Elizabeth Ma edillo Camarena - PODER EEC ] 

Coordinadora de Auditofía y Control Preventivo OPD, SERVICIOS DE SALUE 
del Órgano Interno de Control en/ el O.P.D. Servicios de SaluciRtAHSEATORA Y CONTROL PREVENTIVO 

c.c.p. Dra. Ana Gabriela Mena Rodríguez.- Directora General del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.- Para su cb ER GANA TERNO DE CONTROL 
c.c.p. Lic. Sandra Deyanira Tovar López.- Subdirectora General de Administración O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.- Mismo fin. 
c.c.p. Dr.- Juan Ramón Torres Márquez.- Subdirector General Médico:de Servicios de Salud Jalisco.- Mismo Fin. 
c.c.p. Minutario A di 7 SET SCA } 
EMCC/gmvd ——. LS 28 

| 4} 24 JULIA 
| © 

A ¡nl ye)
 

“n
n 

255 


